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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

rao en que se inserte á este Centro Directivo^ 
»1 que dará cuenta en sa día de si se han 
presentado 6 no nuevas peticiones. Dios 
guarde A V. E. muchos afloa. Madrid '25 de 
Junio de 1904. =»El Director general , L. Es
p a d a . « S r . Gobernador civil de esta pro
vincia.» 

61*2.-40. 

g o b i e r n o c i v i l 

J e f a t u r a de O b r a s p ú b l i c a s . 
A los efectos que en ella se expresan, se 

inserta en el presente B o i e t i k o f i c i a l la 
siguiente orden de la Kirección general de 
Obras públicas, comunicada á este Gobier
no civil en oticio de su misma fecha. 

Madrid 14 de Jolio de 1904. = EI Gober
nad* r, Conde de San Luis. 

«Direoeión general de Obras públ icas .— 
Ferrocarri les. Comisión y construcción. = 
Excmo. Sr.: Vista la insunoia , proyeoto 
y resguardo ¿ C constimeión de danza, do
cumentos todo* presentados por D. Francis
co de P . Enciso, en solicitud de conoesión 
de un t ranvía eléctrico en esta corte de
nominado de las Fefluelas, recorriendo 
ja oalle y paseo de Embajadores, Glorie
ta de Santa Mnría do la Cabeza, paseo 
del mismo nombre y Glorieta de Atocha, 
esta Dirección general ha resnelto que se 
anunoie en la Gaceta de Madrid y eu el Bo-
l k t i n o f i c i a l de la misma provinoia l i pe
tición indicada para que puedan presen
tarse otras con objeto de mejorarla, acom
pañadas de sus correspondientes proyectos 
y reeguardos de constitución de fianza en et 
térmico de un mes, cootado desdo la techa 
en que los anuncios se publiquen, con ar re 
glo .A lo dispuesto en el ar t . 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878. diotado para 
la ejecuoión de la vigente Ley de ferroca
rriles. Lo digo a V . E. para su conocimiento 
y á fin de que se sirva disponer la publion-
oión de esta orden en el B o l e t í n o f i c i a l de 
I» provinoia y remitir un ejemplar del m ¡ B -

£ y n n t a n \ i e i i 1 : o s 

M A D R I D 

Sscretarin 
Esta Exorna. Corporación ha acordado, en 

•esión de 8 del actual, aprobar los pliegos de 
oondioioues de ta subasta que intenta cele
brar para o n t ra ta r el suministro de piensos 
para el ganado de las caballerizas de S. E., el 
del Laboratorio municipal y el de los Asilos 
y Cementerio de Nu i ra Señora de la Almu- ' 
«lenadurante el próximo ejerciólo de 1905. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretar ia del 
Exorno. Ayuntamiento (Negociado 8-*), y en 
las horas de diez A doce, durante los diez 
dU* higait?ut»a al en que este anuncio «pa
rezca inserto en el B o t e r í a o f i c i a l de la 
provincia, dentro de nuyo plaz-> podrán pre 
seotarse cuantas rco'aro*cicne6 seno pío 
cedt-ntes contra dicha auba-iU; en la inteli
gencia de que , t ranscurridos loa diez diaa 
untes mencionados, no habrá ya lugar á re
clamación alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en cumpli
miento á lo dispuesto en el a r t . 29 del Roa) 
deoreto é Instrucoióu de 26 de Abril de UOO 
para la contratación de servioios provincia
les y municipales. 

Madrid 13 de Julio de 1904 = E I Secreta
rio, F . Ruano. 

615.—40. 
A l c a l á d e l i c u a r e s 

Extracto de los acuerdos temados por el Exea-
lentísimo Ayuntamiento en el segundo tri
mestre del corriente ano para f u inserción en 
el B o l e t í n o f i c i a l , conforme alo dispuesto en 
•1 art. 109 de la Ley de 2 de Octubre de 1877. 

Sesión del dia 6 de Abril 
8e abre la sesión á las oooe, previa cédu

la convocatoria, según dispone el artioulo 
1C4 de la Ley orgánica, y se aprueba el acta 
de la anterior. 

Se autoriza la reconstrucción de unas t a 
pias de !a oasa núm. ir» de la oal le de las 
Damas, el revoco de la núm. 11 de ta calle: 
de la Estación y el derribo de las casas nú-
Mero* 4 y 0 de la callo Nueva. 

Se aprueba la distribución de tondos pa 
ra el mes ac túa ' . 

Pasa á informe de la Comisión de Poliota 
u rbana una instancia pidiendo autorización 
para aoometer á la alcantaril la general la 
atarjea de la oasa núm. 20 de la calle de 
dineros. 

Se concedo Ucencia al Sr. Jefe del Arohi-
vo general oentral para repara r los torreo
nes y muros de cerramiento de la huerta de 
dicho Archivo. 

Be anuno a nueva subasta pa ra la venta 
de la oasa núm. 24 de la oalle de T a U m a n -
oa, bajo ni tipo de 3 000 pesetas. 

Se .au to r iza á la Presidencia para que 
designe la persona que ha de examinar si 
los materiales que se emplean en la cons
trucción del alcantari l lado reúnen ' a seen 
dioiones 'i • contrata, oumo también para que 
entienda en todas las demás que realice el 
Municipio, asignándole el jornal que crea 
couvenieote, que se abonará ocn cargo á Im» 
previstos hasta que pueda inoluirse p r r t ida 
en el presupuesto adioional. 

Que s e prooeda á la venta del hierro viejo 
que posee el Municipio y su producto se 
invierta en el arreglo de las oobas de riego, 
y se levantó la sesión á las rteoe. 

Dia 11 

Se aprueba el acta de !e anterior . 
Queda enterado de que el contratista de 

las obras de reconstrucción del alcantarilla
do prestó su conformidad á los documentos 
adicionales al proyecto, y que se convoque 
á J u n t a munioipal para el dfa 18 con ob
jeto de someter á su sanción la forma de sa
tisfacer á dicho contratista la diferencia de 
aumento en el presupuesto ampliado. 

Se concede la vecindad á Ramón Pardo y 
Pa rdo . 

Pasa á la Comisión de Benefioenoia una 
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instancia pidiendo la inclusión de fácil . 
Ü H 8 pobres. 

Pasa á la Comisión de Consumos, p a r a 
que,oyendo Ala Administración, Informe 
lo que proceda, una Instancia de los se
ñores abastece. lores de carne de cerdo, 
pidiendo se prohiba el sacrificio a los par
ticulares y se reforme el modo de l levar
les la cuenta adminis t ra t iva . 

Queda enterado del oontenldo del aota 
d e arqueo del 31 de Marzo, que compren
de IAS operaoiones de contabilidad del 
p»im«*r trimestre. 

»Se óVsígna al Sr. Fernández para que, 
oomoConcejal, asista á la subasta para la 
venta de la casa núm. 24 de la oalle de 
Talamanca . 

Queae construyan dos oarretillas p i r a 
«1 sirviólo de la limpieza. 

Que se adquieran tapas de piedra p a r a 
cubrir las booas de las a loan 'ahl laa den
tro de lo que el presupuesto permita. 

Q io !a Comisión do Matadero examine 
ido del pavimento de un cuarto del 

ediií io, y el de la nave de cerdos por no 
i t i - f i p condiciones la a loant i r i lU de des_ 
agtt •. y proponga loque proceda. 

Q t e se adquiera la tela necesaria pa ra 
confeccionar 12 envolturas para los ex 
pósitos, y Be da un voto de gracias A las 
señoras de la Asociooión de San Vicente 
de P.iul por pres t i r se voluntariamente A 
confccoionhrlas, levantándose la sesión á 

trece. 
Dia 18 

Se "prueba el aota de la anterior. 
He conceden cuatro mesen de lioenoia 

al Sr Ripoll para atender á asuntos pro
fesionales. 

Pasa á la Comisión de Policía u rbana 
ana instancia pidiendo licencia para r e 
vocar la fachada de la casa oalle de Cer
vantes, núm. 8. 

Se concede la vecindad que solioita 
Francisco Fsoribano Díaz. 

Que conste en actas la enérgica protes
ta contra el criminal atentado de que faé 
objeto en B a r c e l o n a el Sr . Presidente de 
Consejo de Ministro el día 12 del c o r r i e n 
te, y se haga asi presente al Gobierno de 
S M., levan ándose la sesión á las ouoe y 
treinta. 

Día 26 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Pasa A la Comisión de Benefioenoia una 

instnnoia pidiendo inclusión en el padrón 
de familias pobres, y A la de Policía u r 
bana dos instanoias, pidiendo autoriza -
oión para ejecutar obras en las casas 
plaza de Santiago, núm. 1, y Postigo, 9 

Se adjudica definitivamente A D. Fede 
rico Catalán la casa núm. 24 de la calle 
de Talamanca en precio de 3 10C pese
tas, y «e autoriza A la Presidenoia para 
que fl'me la escritura de venta. 

Que se satisfagan de fondoB munioipa 
les loa gastos del entierro del guarda 
Norberto Domeneohe, teniendo en cuenta 
'os muchos años que estuvo prestando 
servicio. 

Se autoriza la colocación de uu paso de 
prismas que una la acera de la calle de 
Libreros con la de Guadalajara , levan
tándose la sesión á las dooe y t re inta . 

Dia 4 de Mayo 
Se abre la sesión á la hora designada 

previa citación, según lo dispone el a r t i 
culo 104 de la Ley munioipal, y se aprue
ba el acia de la anterior. 

Pasa A ta Comisión de Haoienda, para 
que en su dia proponga lo que orea con
veniente, el mensaje que el Centro de 
Sooiedades obreras dir ige A la Corpora
ción oon fecha 1.* del actual pidiendo la 
abolioión del impuesto de consumos do 
varios artículos, recargando otros. 

Pasa A la comisión de Obras las certifi
caciones del Sr. Arquiteoto en las que 
oonsran el importe de la ejeoutada por el 
contratista de la reconstrucción del al
cantarillado en el primer t r imestre, y de 
la que se hizo cargo at principiar loa 
trabajos y que se hizo por admin is t ra 
ción. 

Que se obligue A los propietarios de las 
oasas números 1 y 3 de la oalle de Cer
vantes , números 49. 60, 72, 74, 78, 84 y 
91 de la Mayor, y números 2 y 4 de la de 
la Imagen, A que revoquen Us tachadas, 
según asi lo ha propuesto el Sr. Arqui
tecto munioipa!. 

8e autoriza la ejecuoión de obras en 
las oasas oalle de las Eras de San I s i d r o , 
accesoria al paseo de la estación, Postigo, 
9; Puer ta de Sant iago, núm. l . y Sala
manca, núm. 10. 

Se autoriza la acometida de la a tar jea 
de la casa núm. 20 A la alcantarilla g e 
neral . 

Se conoede permiso oon curáoter p ro
visional pura colooar en !a vía públioa un 
palo que sirva de apoyo á los conducto 
res de corrientes eléctricas, situándolo 
en la calle Mayor frente al hospital de 
Antezana y en la parto no rodada, inte 
rin dura !a obra que va á ejecutarse en 
el menoiocado edificio. 

Se oonneden los auxilios de la Benefi
cencia á siete vecinos. 

Se aprueban las oonolusiones propues
tas por las Cmis iones de Consumos y 
Matadero para r solver la instancia for
mulada por los señores abnsteovdores de 
o.irne« de cerdos en instancia de 11 de 
Abril último. 

Queda aprobada la distribución de fon
dos para el mes actual según propone la 
Contaduría. 

Pasa A la Comisión de Beneficencia una 
instancia pidiendo inolusión eu el padrón 
de f a m i l i a s pobres. 

Se hace constar el agrado con que la 
Corporación admite, pa ra su biblioteca, 
ouatro ejemplares de las obr*s Los Con
tadores de f olidos y Período de amplia -
ció''> y el presupuesto adicional en el 
régimen de Diputaciones y Ayuntamien
tos, escritas por ü . Edua. do Monln de la 
Cámara, Contador al servicio de esto 
Ayuntamiento. 

Se hace asimismo constar en aotaa la 
inmensu satisfacción que al Municipio ha 
produoido el saber que los Sres. Arqui
t e c t o s del VI Congreso Internacional sa • 
Ihron gra tameoie impresionados do la 
visita que hicieron á la c iudad. 

Que en término decebo dias, y bajo el 
tipo de 1'50 pesetas el metro cúbico, B e 
prooeda A la venta de los basureros pro
cedentes de la limpieza pública en su
basta. 

Que las sesiones se celebren en lo su
c e s i v o los días lunes y hora de las ve in
tiuna, y se levantó la sesión á las doce y 
cuarenta y oinoo. 

Día 9 
Se abre la sesión á las veintiuna y 

quince y se aprueba el aota de la 1 n -
terlor. 

Pasa A informe de la Comisión de P o -
l'.oía urbana una solloitud de la fábrioa 
de luz eléctrica «La Española* pidiendo 
permiso par* colooar un soporte pa ra 
paao de cables eu la ualie de Diego de 
Torres , y otra pidiendo licencia para eje 
outar obras en la casa oalle de Ta laman 
ea, núm. 24. 

Pasa A la Comisión de Hacienda, para 
que en su dia lo tenga préseme, la ins
tancia del personal destinado a la l im
pieza pidiendo aumento de jornal . 

Se aprueba la liquidaoión de las obras 

ejecutadas en la reoonstruoolón del al -
cantarillado, declarando de abono al con
tratista la suma de 20970 50 pesetas. 

Que se adquiera un oronómotro para 
poder apreoiar la densidad de la leohe 
que se expende al público y una báscula 
pequeña para repesar por la población 
los artíou'os alimenticios, y se levantó la 
sesión á las veintitrés ve in t e . 

Dia 18 
Se abre A las veintiuna, previa oitaoióo, 

según lo dispuesto en el ar t . 104 do la 
vigente Ley municipal, y se aprueba el 
aota de la anterior. 

Pasan á la Comisión de Bonefloenola 
dos instancias pidi ndo inclusión en el 
padrón do familias pobre». 

So conoede la vecindad A doña María 
Isabel Arias y AnííUÍ. 

Pasa á la Comisión de Policía u rbana 
una instancia solioitando permiso para 
ejecutar obras en la casa plaza de Abajo, 
núm. 10, y A la del Cementerio una soli
citud pidiendo la permuta de una sepul
tura. 

Que se celebre nueva subasta para la 
vent-i de basuras procedentes de la lim
pieza públioa, en vista de no haber le 
presentado proposiolón en la verificada 
el día 14 

Q ieda enterado con sentimiento de la 
disolución del orfeón cCuna de Cervan
tes» por falta do persona). 

Se designa una comisión compuesta de 
!os Src6. Saldafli , Martínez, Villulvtlla y 
Gil para que, examinando los documen
to* y nenerdos reo.iidns acerca de la ce 
sión de terrenos p.*ra ms 'a lar una fábri -
ca do oemento arma io y adqniaioión de 
una tierra de la BéfiCff*. viuda de Rosado, 
emita informe ooucluyente sobre lo que 
deba hacerse. 

Que se recojan las dos mangas cons
truidas y otra arreglada para el servi
cio de incendios, pugsndose eu importe 
con onrgo al capitu'o XI si no hubiera 
eré lito suficiente en el II, y so levantó la 
sesión á las veint i t tés . 

Día 23 
Se abre la sesión A las veintiuna y se 

aprueba el ao 'a ÚÁ la anterior . 
Se concede la vecindad A doña Matilde 

Frnf. ia Rapalio y A l). Benito FemAndoz 
AiL 'arra. 

Que por la Presidencia, con el tseto 
que ta dist ingue, se dé la solución que 
crea máa conveniente y decoros»» para 
todcs, al incidente ocurrí 'o en |n puerta 
do Santiago en la tarde de 21 d*l actual 
entre el Sr. CutoU y un depend ien te del 
resguardo de consumos. 

Que en lo sucesivo los dependientes del 
Municipio peroiban el 20 por 100 de las 
mullas que so impongan ñor aus denun 
ei»s, y se levantó la sesión A las vein
titrés. 

Día 30 
Se abre á la hora señalada y ¿e ap rue 

ba e! aota de la anterior. 
Se conoede la vecindad que solioita don 

Joan Cas «do Izquierdo. 
Pasa á ia Comisión de Haoienda, para 

que lo tenga en cuenta para en su día, la 
instancia de los oarreros al servicio del 
Municipio pidiendo aumento de jornal. 

Se aprueba definitivamente la subasta 
veriflo*da el di t 26 para la venta de las 
basuraa poceden tes de la limpieza pú
blica en preoio de 1'56 pesetas metro oú>-
bico. 

Se autoriza á h, fábrica de luz eléotrica 
«La Española» para ooluoar un palo, so
porte de cables, eu la oalle de Diego de 
Torres . 

Queda autorizado D. Gregorio Axafla 

para la aper tura de zanjas en U ? 

de Santiago y Nueva, para U extra0*"*1 

y colocaolón de oaflería que cond^ 0 0 1** 
aguas A la casa núm. 4 de la o*n* *** 

Santiago. * 
Se oonvienen las bases en q n e 

permutarse la sepultura de primera !** 
se núm. 272 por otras o o n t i g U a ( ) y *** 
hagan preséntese D. Silverio GaroU p* 
r r a , peticionarlo de tal permuta. *" 

Se aprueba el diotamen emitido p 0 r 

Comisión designada al efeoto, y ^ 1 * 
tanto, se declaran anulados todos»' 
acuerdos recaídos aoerca de la cesión^ 
terrenos A D. Ricardo Martínez ü n ^ 
para la instalación de una fabr io id 8 ( J ^ 
mentó armado. 

Que de conformidad con el d i o t , ^ 
anterior, se manifieste A la señora vin^ 
de Rosado si insiste en adquirir lafa0e» 
ga de t ierra que se tenia oon ella OODT*> 

nida, admitiéndosela A cuenta de lo ^ 
adeuda por consumos las 1.500 peseui 
de su valor. 

Quedar enterado de que por la p r e,j_ 
dencia se ha dirigido a ten t t carta & 
dueños de finoas que llenan reías salien
tes, suplioAndoles las rem -tan, esperando 
que lo verificaran, y se levantó U aeaióa 
A las veintitrés y qutnoe. 

Dia 8 

Se abre A la hora señalada pvcvueiu. 
ción, según lo dispuesto en ol art. 101 4. 
la Ley municipal, y se aprueba el i«s 
de la Anterior. 

Se aprueba la distribución de fondas 
para el mes ac tual . 

Queda enterado de que. en el Botera 
onoiAL del día 6 publica el GobiemoeJ-
vil una relación de la baj» en el cupo di 
oonsumos que resultaría si se aprebus 
el proyecto de Ley pre6entsdo en las Cor 
tes modificando la tributación del alco
hol, y de que por la Presidencia se h 
dirigido atento B. L. M. al Sr. Admiiv 
trador de Haoienda suplicándole so digie 
* acuitar nota en que oonste la base ó fas-
d.miento para hacer la rebaja. 

Que conste en aotas se ha dado pibll-
oidad por medio de bandos del debet 
que tienen los mozos que han de sero-in»-
prendidos en el alistamiento del próximo 
reemplazo del Ejéroito de presentar:.*- f» 
la Secretaría, para que se incoen iw ex
pedientes justificativos do ausenoia ó pa
radero Ignorado de sus padres ó herm« 
no*, en los oasos que tal ciroun«t*nel» 
concurra oomo fundamento de IHS uX0«p-
oir.-nes que pudieran a legar . 

Queda enterado de que el Sr Dnoi» 
sousa recibo de la notificación del acaef-
do por el que se deolaró anulad l* 0 8* 
sión l a terrenos que so le ofreoió. 

Dej^rsin efecto las lioenolas ooooedl-
das á los Conoejales Sres. Ripoll í Gn*" 
r ra , acuerdo que se '.orna por 8 voto» 
tra 2 . 

Queda enterado de que por la P , ( í ' | 
denoia se ha facilitado al secando 
de San Beruardtno el operario del *o 
ftínln ftna O A A^Jl- . A I - .~~a\QQ Jal * cipio que se dedica A la extensk 
falto para que verifique esa operaoióo a f l 

las galerías del piso bajo de diolw 
fiólo. 

Que se provea de uniforme al o»b' 
sereno», y se levanta la sesión á las * a l 

t i tréí y veinte. 
Día 13 

Se aprueba el aota de la anterior. 
Se autoriza el establecimiento J d b * 

en el ilo Henares . d r # 

Se conoede la vecindad á D-
Pallares Ooio. 4* 

Se admite la renuncia del c f t f ^ 
Conoejal, fundada en ser mayor 
senta años, AD. Manuel Guerra. 

de **' 

J 
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Queda enterado de que se ba girado 
visita al Póaito, llevándose la contabili

dad con arreglo & la Ley . 
Que se celebre sesión extraordinar ia 

en el día de mañana, A las once, para , 
despachar los asamos qae referentes A 
obras tiene pendientes la Comisión de 
P O ' I C Í H urbana, la qae se reunirá con 
tiempo para omitir sos informes, y se l e 

vantó la sesión A las veintidós y treinta. 

Extraordinaria del dia 14 
Se abre la sesión & las noce y se con

oede autorización para ejeoatar obras en 
laa casas calle de Cervantes, nano. 8. 
C e l a n t e s , núm. 1, M»yor, 60, Ta iaman

oa, núm. 24, Santiago, 9, y San Bernardo, 
núm 6, levantándose á las doce. 

Ordinaria del día 20 
Se «prueban las actas de la ordinaria 

y de la extraordinaria, quedando ratifl

oadoa los ..cuerdos de esta última. 
Que se o.é el our90 que proceda y que 

preoepiúa el urt. 87 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1&78 al expediente y pro

yecto de instalar un t ranvía movido a 
vapor entre Canillejas y esta oiudsd. 

loo oy«n en e> padrón de fumUlss 
pobrea A Gregorio García de Pedro, Eu 
aeb'o Padrino y Modesto Díaz Blanoo. 

Qae ae empiece en seguida la obra de 
recons'rtUolón de la noria del estanque 
del parque, que se ba bandido, satisfa

ciéndose B U Importe con cargo al capí iu . 
lo XI, y se tenga en cuenta á la forma

oión del presapaesto adicional. 
Contribuir uon 600 pesetas á la sus

oripoión pura etigir una estatua a S M. 
«I Rey Don Afonso XII . 

Contribuir oon 100 pesetas para la ereo

oión del monumento a D. Emilio Cxs

telar. 

Se levantó la sesión á las veintitrés. 

Dia 27 
Se aprueba el aota do la anterior. 
Queda enterado del contenido de las 

atentas car tas de los Excmos. Sres. P r e 

sidente del Congreso de loa Diputados y 
Capitán general D. José López Domín

guez, dando g r a d a s por haber contribui

do a la ereooión de monumentos A S. M. 
e l Rey Don Aifrnso XII y A D. Emilio 
Castelar. 

Se designa al Sr . Aceitero para que 
pertenezoa A la Comisión de Polioia ur 

bana y al Sr. Vtllalvllla para las de Con

sumos y Benefioenoia, en sustitución del 
Sr. Querrá , que presentó la renunoia del 
cargo de Concejal y A cuyas Comisiones 
perteneoia. 

Se & u t o r i 7 a A la Presidencia para a d 

quirir una bomba centrifuga oon motor 
eléotrlco, de acuerdo con el Sr. Arqui tec

to, para poder extraer 60 ó 60 metros cú

bicos de agua por hora y atender A las 
necesidades del riego, en austituoión de la 
noria hundida en el parque, levantándo

se la sesión á laa veintiuna y cuarenta. 

JüKTA MCXicrPAL 

Sesión del Id de Abril 
Abierta A las diez se aprueba la forma 

en que h a d e abonarse al contratista de 
laa obras de reoonatrucoión del a lcan ta 

rillado la diferencia que ex'.ate entre el 
proyecto primitivo y el reformado que 
aprobó el fixemo. Ayuntamiento en se 

sión de 28 de Marzo, y se levanta la se

Món A las diez y cuarenta y oinoo. 
AlcalA de Henares 30 d« Junio de 1904. 

«*=El Seoretarto, E m i i o M»rtioorena. 
Aprobado el precedente extracto en s e 

sión de ts te día. 
A'oalA de Henares 4 de Julio de 1904. 

« E l Secretario, Emilio Martioorena. 
880.—36. 

Csnillejas 
Las ouentas municipales de esta 

villa correspondientes al pasado año de 
1903 y su periodo de ampliación, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término d e q u i n 
ce dias, en cumplimiento y A los efecto» 
prevenidos por el ar t . 161 de la vigente 
Ley municipal . 

Canillejas 11 de Julio de 1904. = Eí Al

calde, Francisco Garoía. 
b l 8 .  4 0 . 

Monteio de la Sierra 
A los efectos prev. n;dos por el art . 161 

de la Ley munioipal, se anuncia al pú

blico que , duran te el plazo de quince 
dias, se hallan de manifiesto en la Secre

taria dei Ayuntamiento las cuentas mu

nicipales cortespondientes al afio de 
1903, eu cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaolonea se consideren per ¡ 
tíñante*, pues pasado no ae admitirá nin ( 
guna. 

Montejo de la Sierra 14 de Julio de 
l904.«=El Aloalde, Eateban Cristóbal. 

6 1 9 .  4 0 . 
Torrejón de Velasco 

.Los apéndices al umii.arumiento de 
riqueza de este término, uno respecto de 
la urbana y otro de la rústica y pecuaria, 
se enouentran tei minados y de manifies

to en la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince dias , A los efectos 
reglamentarios. 

Torrejón de Velasco 4 de Julio de 
1904.=E1 Aloalde, Eulogio Pedrera . 

617.  40. 

Villa del Prado 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun. 

tamicuto y Junta municipal de asociados 
durante el segundo trimestre del afio actual 
y que ae remito para au inserción en el Bo
I .KIÍX OFICIAL, en conformidad á lo pre
ceptuado en «1 art. 109 de la Ley muni
cipal . 

Sesióti de $ de Abril 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprubó la cuenta de arreglo de los 

farolea del alumbrado público referente al 
año anterior de 1903, y se dispuso su pa
go oon oargo al presupuesto de que pro
cede . 

Igualmente so aprobó la ouenta de las 
cantidades satisfechas por los animales 
dañinos presentados, y se dispuso su pago 
con oargo al oapítu o respectivo. 

Se dio ouenta de las instancias presen
tadas BOlioittindo las plazas de guardas 
que habían sido anunciadas, y 8e prac t i 
có la designación de los que las han de 
desempeñar . 

Extraordinaria del dia 5 
Se acordó que la entrada del ganado 

al aprovechamiento de pastos g r a n i t o s 
do la dehesa tenga Ingar el dia 10, y se 
fijó la cantidad que cada cabeza de ga 
nado ba de pagar par*, satisfacer el 10 
por 100 qae de la taaaolón peroibe el Es
tado. 

Se acordó por unanimidad suprimir 
deBde ei dia 7 la plaza de guarda de los 
paseos púbiioo», por ser innecesaria. 

Ordinaria del día 10 
No se oelebró por hallarse el Sr. Al

oalde y Secretario en Comisión para el 
juiolo de exencione* que estaba designa* 
du el d i a 11 ante la Exorna. Coalición 
m i x u . 

Día 17 
Se aprobaron las aotas de las an te 

riores. 
Se acordó el pago de los días que los 

empleados dejaoos cesantes han desem
peñado sus cargos desde que se les satis* 
fizo el sueldo del primer tr imestre. 

Que A loa tahoueros ae les satisfaga con 
cargo al oapliUiO de Imprevistos las ca 
ridades que han heoho y Fueron repar t i 
das en la ermita de la Poveda el ota 4. 

Fué aprobada la cuenta del gasto he
oho en la limonada dei jueves y viernes 

Santo, y se dispuso su pago oon oargo al 
oapítu o respectivo. 

Se dispuso que A la dueña de la oasa 
que ba habitado la Maestra de niñas del 
segundo distrito h a s u el dia 21 de Marzo, 
en que se trasladó A otro looal, se la S H  | 
tiafaga la p a n e de alquiler que oorrspon
da oon arreglo A laa 200 pesetas anuales 
en que se tenia el arr iendo. 

Acordando se paguen las dietas al A l 
oalde y Seoretario de haber Ido á Madrid 
al juioio de exenciones ante la Excelen
t ís ima Comisión mixta , así como los so
corros facilitados A los mozos. 

Finalmente, se dispuso el p&go de la 
cant idad que han oostado los muebles 
adquiridoa para In Secretaria, según la 
ouenta preaentada, á la que se unen los 
documentos justificativos. 

Se acordó el pairo del material de ofl
oina adquirido, conforme á loe justifican
te presentados. 

Se acordó oonceder medioinas de Be
neficencia y asistencia faoultatlva por la 
eof rmadad que p«deae, al veoino de 
esta José Buteilo Méndez. 

Diep niendo s e satisfaga el importe de 
pape! bollado y sellos que el Depositatio 
h* adquir ido para la extensión de los 
doooinentos, oonforme A la v.gente Ley 
de* Timbre . 

Que con cargo al capítulo de Imprevis
tos ae abone ei importe A que asciende el 
mobiliario adquirido para la estación te
legrsfioa, A consecuencia de haber sido 
necesario ai objeto de que el Estado p u e 
da encargarse de la misma. 

Reproduciendo el acuerdo tomado en 
la sesión de 13 del pssaoo Marzo sobre 
cesión al Et tadode lae&taoión telegráfica, 
por haberse padecido una omisión invo
luntaria en la reluolóo. 

Dia 24 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó pag»r al Sr. Cura, con cargo 

al capitulo de imprevisto?, la cantidad de 
100 pesetas por la predionción á los fie
les de los sermoues de Cuaresma y Sema» 
na Santa. 

8e dio ouenta de la rendida por el De
positario municipal, referente A los pagos 
é ingresos habidos en la recaudación del 
impuesto de Consumos durante el primer 
tr imestre del oori iente afio. 

Fué aprobado el extracto de acuerdos 
del primer t r imestre > se dispuso su pu
blicación en el Во L E U N O F I C I A L . 

Se solicitó por el Sr. Maestro, D. I g n a 
cio Santos, se le concediera aumento en 
la oantidad que se le abona para alquiler 
de casa habitación, y se acordó no ser 
posible por las razones que se confirma
ron en la sesión de 19 de Julio de 1903, 
que lo solioitó por medio de oficio. 

Se nombró en oomisión para asistir A 
la revisión de excepoiones, que tendrá 
lugar el 13 de Mayo, al Sr. Aloalde y Se
oretario de la Corporaoión. 

Fué nombrada una comisión para r e 
conocer la intrusión cometida por Barto
lomé Cabanas en terreno del común al 
sitio del arroyo del Negrillo. 

Dia 1.° de Mayo 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la ouenta de medioinas de 

Beneficencia del distrito de la Plaza y 
primer tr imestre, y se dispuso su pago . 

Fué aprobada la ouenta de arreglo de 
la planta baja del Ayuntamiento, que 
tuvo lugar en e laño anterior, y se dispu
so su pago oon cargo al presupuesto de 
que procede. 

Se dio cuenta de intrusiones cometidas 
en diferentes oarrile* públicos, y se nom
bró comisión para que fueran recono
cidos. 

Día 8 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se dio cuenta de que el Conoejal O. Hi

pólito Corral habla excusado su as i s t en 
cia A la sesión por Imposibilidad mate
n a l . 

Les fdé impuesta A los Concejales don 
Enr>que Valiejo y D Aioerto del Va' , por 
no haber asistido á la sesión ni haberse 
excusado oportunamente, la rnuaa que 
acü«la la Ley шип o.pal. 

Se nombró Comisión para reconocer el 
oamino de la Canaleja, en vista de una 
queja presentada. 

F a é aprobada la cuenta de medioinasde 
Beneficencia del distrito de Remedios del 
primer tr imestre, y se dispuso su pago. 

Se acordó que oon cargo al oapituto de 
imprevistos sea satisfecha la oantidad 
que ba costado el arreglo de las puertas 
de hierro del puente de la Pedrera . 

Díalo 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se dio ouenta de que el Conoejal O. Hi

pólito Corral se había excusado de asistir 
A esta sesión por imposibilidad de aban 
donar asuntos que eran urgentes . 

El Sr. Aloalde impuso la multa señala
da en la vigente Ley munioipal por no 
haber asistido A la sesión ni haberse e x 
ousado oportunamente A los C o n c e j a l e s 
D. Alberto del Val y D. Enrique Va lejo. 

Se dio cuenta de 1« reonudaoón habida 
en la administración del impuesto de 
Consumos duran te el mes de Abril an
terior. 

Se presentó la ouenta de gastos origi
nados en la comisión desemp fiada p«ra 
la revisión de exoepoiones de ios mozos 
de años anteriores, y se dispuso su pago. 

Se presentó u n í factura di las uertlas 
que en el «fio anterior habla faoilítado el 
comercio de D. José Obelar para encen
der 1 a faroles del alumbrado púbitoo, y 
se dispuso su p«go con cargo al presu
puesto anterior de que procede. 

Día 22 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar aouerdo. 

Día 29 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So aprobó la cuenta del arreglo de la 

habitación Secretaría del Ayuntamiento 
y parte del edificio, disponiondo su pago 
con oargo al oapitulo respectivo. 

Fué aprobada la cuenta del arreglo de 
las calles públicas, y se dispuso el pago 
de la osntldad á que asoleode. 

Acordando que las sesione i ordinarias 
tengan lugar los sábados en vt z de los 
domingos, á las mismas horas que estnba 
anunutado, lo cnal se hará saber al pú
blico. 

Se dio ouenta de haberse exousndo de 
asistir A la presente sesión el Conoejal 
D. Hipólito Corral, y se dispuso la multa 
que faoulta la Ley muoinipal á D. Enri
que Valiejo, por no haber asistido ni ex
cusado oportunamente . 

Dia 4 de Junio 
No se celebró por falta de número de 

S r e s . Concejales para tomar aouerdo 
Sesión extraordinaria del ila 6 de Junio. 

Se acordó autorizar al Sr. Aloalde para 
que haga el contrato de la corrida de 
toros que ha de tener lugar el dia 13 del 
actual con el ganadero Mariano Castro, 
asi oomo el diestro que haya de ejecutar 
la lidia, pólvora y múoioa, A fin de evitar 
oualquier alteraoión del orden. 

Se dio ouenta A la Corporaoión de lo 
manifestado por el Conoejal D. Enrique 
Valiejo al alguacil al ir A citarle para la 
presente sesión, acordando qae el Sr. Al
oalde ponga todo ello en oonoolmiento 
del Exorno. Sr. Gobernador. 

Dia 11 

Se aprobaron las dos aotsa últ imas. 
Se pidió por el Conoejal D. Cristóbal 

Garoía que se proceda al cobro de las 
cantidades que se adeudan al caudal 
munioipal, y especialmente la del que 
fué rematante del arbitrio de pesas y me
didas , Leoncio Fornos. 

Se presentó la ouenta definitiva de la 
reoaodaoión del impuesto de consumos do 
1903, la cual fué aprobada por unanimi
dad, y se dispuso que el sobrante que 
resulta sea ingresado en el caudal muni
oipal. 

El Concejal D. Baldomcro Lázaro, ape
sar de haber sido aprobada la cuenta de 
la recaudación y pagos habido > en la ad
ministración del impuesto de consumos 
durante el año de 1903. y resultando que 
hoy algunas cantidades pendientes de 
oobro, pidió que se procedan á hacer 
efectivas por los trámites legales, y ai al
guno resa l tase incobrable, responda el 
que aparezoa oaipable por su negligen
cia . 

El Conoejal D. Enrique Valiejo pidió 
explicaciones al Sr. Alcalde acerca del 
estado en que se halle el expediente de 

i ejecución p*r* el cobro de tas mal tas y 
gastos A los intrusos en las Coladas de 
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Navaoarrala y Valdeoüva, dándoselas 
ampliamente como ha solicitado. 

Asimismo consignó el Concejal Sr. Va -
llejo dar oaenta de que el representante 
del dnefio de los sotos par t lcnlares de 
D. Ramóa de la Vega ha oolooado unos 
postes de madera en terreno que consi
de ra sea público, pa ra que vea si tiene 
dereoho. 

Se d i o onenta de la reoandaoión obte
nida en la administración del impuesto 
de consumos doran te el mes de Mayo a n 
terior. 

El Conoejal Sr. Vallejo pidió que por 
los trámites legales se proceda al acota 
miento y reparación del camino llamado 
Charoo del Agallo, en el panto q a e se in
dio t. 

Que igualmente se aclaren las servi 
dumbres qae se mencionan y que tiene 
el soto Humad» da la Poveda. 

El mismo Concejal, 8 r . Vallejo, pidió 
á la Corporación la ocnoesióu de seis 
meses d" lioenoU para a u s e n t a r s e de la 
pob acón , lo cual fué oonoedido, siempre 
que sea p a r a i o s fines que s e ba solio.-
taiio. 

Día 18 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó el pago de la o tn t ldad en 

q u j se hallaba ajustada la oorrída de va-

oas y toros que se celebró el día 18 en la 
plaza pública. 

Dia 25 
Se aprobó el aota de la anterior 
Se acordó el pago de los sueldos de 

empleados municipales correspondientes 
al segundo tr imestre. 

Se dispuso también el pago de los a l 
quileres de las oasas esonelas para Maes
tros y Maestras, del telégrafo público y 
casa ouartel de la Gu rdia civil, en la 
oantidad que á o«da ocal corresponda de 
tr ime tre á semestre. 

El Concejal Sr. Vallejo oonsignó haber 
reoibido el oficio que le pasó el Sr . Al-
oaldo, comunicándole haberlo oonoedido 
la licenoia de seis meses que á la Corpo-
r*oióo solicitó 

Ba nombró en Comisión al Sr . Alcalde 
y Secretario para que paseo á Madrid á 
gestionar «sumos de la Administración 
mnoioipal que se bailan vendientes 

El anterior ex trac to ha si .o aprobado 
por el Ayuntamiento en la sesión ordina
ria de 9 "leí ao -u i l , y aprobado su inser
ción en el B o l e t í n o f i c i a l da la pro vi n-
oia. 

Villa del Prado A 11 de Jul io de 1904. 
= EI AloaMe, F r a n c i s c o Sampedro. = EI 
Seoretario, S. Escudero . 

8 9 6 . - 3 6 . 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l d e M a d r i d 

C O N T A D U R Í A 

Año de 1904.— Mes de Agosto 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfaoer las obligaciones de di
cho mes y anteriores propon© la Contaduría á la aprobación de la Excma. Di
putación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provinoial, Real or
den de 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de liK)2. 

Cl]Ht»l»l 

1.* 
2.° 
3 . # 

4.° 
6 o 

6.° 
7 . ° 
8 . ° 
b.° 

1 0 . # 

1 1 . a 

12.° 
1 3 . • 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Administración provincial 
Servicios genera les 
Obras obl igator ias 
Cargas 
instrucción públioa 
Beneflcenoia 
Correooión pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obr • H d iversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total. 

Hi pig* inaediaU bi paga ¿iferüli 

20 000 > 10000 
3 000 a 20.000 i» 

25 000 15 000 » 
40 000 » 10 000 » 

7.000 » 

250 000 > 100.000 
7.000 

» 

• » 
20 000 30.000 » 

» » 
4.000 3 000 

» » 

37G.000 » 188.000 • 

G18T0S 
voluntarios 

3 000 * 

1-000 

TOTAL 
Ptteta» 

30.000 
23.000 
40 tOO 
60 OOU 
7.000 

350.000 
7.000 
3.000 

• 
50 000 

1.000 
7.000 

4.000 » 568.000 

Madrid 1.° de Julio de 1904.=El Presidente , Justino Bernad.=»EI Contador, An
drés Rodiíguez Corrales. 

8esión de 8 de Julio de 1904 = L a Comisión provincial, conforme. « E l Vicepresi
dente, Ángel Pérez Magnin. =• El Secretario, Simón Vifials.---E3 copia: El Secretario, 
Simón Viflala. 437.—38. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 

D. José Pelaéz y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Manuel Torrón Silva, de veintiún años 
de edad, hijo de Antonio y de Tomasa 
na 'u ra l de Sant iago de Lajosa, soltero, 
panadero, veoino de esta corte, que ha 
vivido en la oalle de Santa Engracia . 
2 7 , t ienda, y J a rd ines , 9. principal 
Interior, para que en el término de 

diez d í a s , contados desde el sigulen 
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezoa en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del Genera l Castaños, 
con el objeto d* hace r l e una notificación 
en la causa que se le sigue por disparo 
de a rma de faego; apercibido que , de 
no verificarlo, sera deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al misme tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judic ia l , procedan 
A la basca del expresado procesado, ca
vas señas personales son: es ta tura ana, 
pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, 
moreno y viste pantalón de pana, blu 
sa y gor ra de visera, y en el caso de ser 
habido lo pongan A mi disposioión en la 

Prisión oelular en conoepto de preso 
oomunicado. 

Madrid 9 de Julio de 1904.=Je«ó P e -
l aéz .=El Escribano, Pedro López. 

^ 499.—40. 

CENTRO 
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de 

pr imera instancia ó instrucolón del d is 
trito del Centro de estu corte. 

Por el pn-sente oito. llamo y emplazo 
A José Díaz Cabana, natural de Santa 
Catalina de Ponsada (Lugo), hijo de Ca
milo y Josefa, de veinticinco años, casa 
do, jornalero, que tuvo su domicilio en la 
oalle del Horno de la Mata, núm. 19, piso 
c u m o , para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente a! en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio di los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de ser reduoidn á prisión; 
apeí oibldo qu*, de no verifloarlo, sera 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judicial, prooedan A 
la busca del exp ré sa lo prooesado, onyns 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color moreno, y en et oaso de ser habido 
lo pongan A mi disposioión en este J u z 
gado . 

Madrid 8 de Julio de 1904. = Luis de 
Aldecoa y J i m é n e z . = E 1 Esoribano, Joa
quín Fe r re r . 

4 1 6 . - 8 7 . 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez d* 
pr imera instancia é instrucción del d i s 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Eugenio Gíre la l f iarr i tu . natural de 
Balmaseda, provínola de Guipúzcoa, hi
jo de Antonio y de Sa turn ina , de ouaren-
ta y seis años do edad, segundo Teniente 
que fué de movilizados en la Isla de Cu
ba, que habitó en la calle de Santa María, 
núm. 6, para que eu el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mí Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados , oalle del General •"astaños, oon el 
objeto de pres tar deolaraolón i n d i g a t o -
rla en oausa qu se sigue oontr.a el mis
mo por estafa; apercibido que, de no ve
rifloarlo, será deolarado r e b e d e y le pa
ra rá el perjuicio á qae hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ru*Jgo y enoargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policía judicial , prooedan á la 
busca del expresado prooesado, ouyas se
ñas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en la Prisión oelular. 

Madrid 7 de Julio de 1904.=Joaquín 
Beneyto .=EI Escribano, José Hartado. 

415.—37. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del d is
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Maria de la Paz Expósito, natural de 
Madrid, h'ja de padres desconocidos, de 
veintiséis á veintiooho años de edad, sol
tera, sus labores, que tuvo su domiollio 
en el barrio de las Injurias, núm. 20, cu
yo actual paradero se Ignora, para que 
en el término de diez días, oontados dea-
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezoa en mi Sala audienoia, sita en el 

Palaoio de los Juzgados , oalle del Q 
ral Castaños, oon objeto de llevar & 
lo resuelto por la Superioridad en u * 1 ^ 
sa que se instruye contra a q n e | [ a 

hurto; aperolbida que, de no v e r i a c a í ? 
será d'JOlarada rebelde y la parará 
perjuicio A que hubiere l agar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
todas las Autoridades, y ordeno 4 | 
agentes de la polioia judioial, procedan*1) 
la busca de la rxpresada prúoesada t ^ 
yas Si 'flns personales son: estatura tt^ 
lar, pelo castaño, ojos pardos, narlij, 
guiar , oolor morenc, y en el ca«o d e ^ 
babida la pongan A mi disposiolóo 
Cároel de mujeres. 

Madrid 11 de Julio de 1904 

«Ii 

»Joq 
Beneyto. = P . H. del Escribano 8r. 
divieso, Ulpiauo Sauz. 

400.-40. 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. j í t J 

de pr imera instanoia é instruoolón <jt 
distrito de Pa'aoio de esta corte, dictad 
en el dia de hoy en e! sumario q Q e , | 
ins t ruye por muerte de María Méud« 
Marqués, so cita A cualquier persona 4, 
]a familia de la in te r inos , que falleció «] 
dia 10 de Abril último en el Hospin, 
Provincial, pa ra que comparezoa en n 
Sala audiencia , sita en el Palacio de loi 
Juzgados , oalle del General Castafloi 
demro del término de oinco días, oontadot 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en lo» perió^tioos oficiales 
oon objeto de pres tar la oportuna decla
ración; bajo apercibimiento do ser deola
rado incu-so de la multa de quince pea-
tas con que se le oonmina, sin perjoicle 
do adoptarse otras determinaciones A. fie 

! de obligarle A efectuar dioha compare, 
oenci . i . 

Madrid 8 de Julio de 1904.»V.° 67» 
José María Azopa rdo .» yi Esoribai\. 
P. S., Enrique G. Antoftano. 

4 5 4 . - 8 8 
UNIVERSIDAD 

D. Felipe González Bernabé, Escriba
no del J u z g a d o de pr imera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Üoy ló: Qae en dicho Juzgado y ml 

Escribanía se Inn seguido autos de jal* 
oio deolarattvo de mayor on tntía promo
vidos por el Procura lor D. Lais So'.o J 
Hernández en nombre de doña Matilde 
y D. José Fernández de la Puente y P** 
tróo, dueños de Ja oasa númerojdieiy 
siete antiguo vulntiooho moderno, de I* 
oalle d i l Escorial de esta villa de * 
drid, manzana cuatrooi otos sesenta y 
tre«, sebre cancelación de varias oarg*» 
que pes m sobre dioha flaca, en oayoi 
autos ha recaído la seotenola oayo M* 
cabezamlento y parte dispositiva dioeD 
asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid 4 °° 
ce de Julio de mil noveoientos cuatro B-
señor D. Federioo Serantes y Romo, M*' 
gistrado de Audienoia territorial de fa*" 
ra de esta oorte y Juez de primar* i n J ' 
tancia del dis rito de la Universidad 
la misma, habiendo visto los present*1 

autos de juicio declarativo de m a 3 ^ 
cuantía promovidos por dofia 
Fernández de la Puonte y Patrón, * i a d *» 
dedicada A sus labores, y D. J ° s é 

u á n i e z de la Puente y Patrón, ° a í * ?¡ 
Coronel de cabal ler ía , vecinos ambos 
AloalA de Henares , representados 9°r 

Procurador Ü. Luis Soto y H e r u « o d ^ 
bajo la direoción del Letrado D. A ° t 0 ° 
Soto y Hernán tez, oontra los que ae 00 
sidéreo con d.reouo A ciertas o a r ^ a 8 , f l t a 

gravan la o t s a número diez 7 
Hutiguo veintiooho moderno de i* o*l'« 
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de mil novecientos ouat ro .=Fej lpe ,Gon 
zàlez Bernabé. 

106.—P. 

l i t 8 o r l . l do esta capital , « o o c n e p t o 
d f l losahabienies 6 sucesores de los 
& t «° . ó poseedores de esos gravámenes, 
á c • emente de dofla Dolores Rincón, 

,especialmente ae a K , S r J a M d e primera instancia del 

à^^^lJ^SZ u I d l i t r l f de 1. ün lve r s idao de esta o . p i -
tal . en providenoia d io t ida en ocho de 
los corrientes, ha admitido la demanda 
de juloio deolarativo de mayor cuact la 
inooada por e¡ Procurador D. Antonio 
Bendioho A nombre del Exorno, sefior 
D. José de Ezpelota y Contreras, Mar
qués viudo de Lorenzana, centra los h e 
rederos 6 oausahabientcs de dofia Con
cepción Bon y Ban, sobre oancelación 
del gravamen hipotecario constituido: por 
la Exorna, sefiora dofla Maria de los Do
lores Coutreras, en favor de la dofla Con-
oepoión, sobre la casa de la Calle do Mo
reno Rodríguez, hoy Hartzenbuscb, nú- ' 

' mero cinco-, de cuya demanda se confle-
' re traslado Alca demandados referidos, 

emplazándoles por medio del presente 
mediante á ser desconocidos, para que en 
el improrrogable término de nueve días 
oomparezoan en los autos personándose 
en furinu; bajo aporoibiiuionto, eu otro 
caso, de pararles el perjuicio á que haya 
lugar . 

M'ídri i o «terco de Julio de mil uove-
oienios cuatro.=»V.° B.fWBl Juez de pr i 
mera instttiioi», Serantes. = Ante tnf,Ene-

* ñ \ municipal de este distrito, 
^presentación quo tiene por la Ley, no 
»gbiendo compareoirio los demandados, 

o e b»n sido declarados en rebeldía, y en 
J avo nombre Re entienden las diligenolaa 

lo» Estrados del Juzgado. 
parte dispositiva.—Fallo: Que debo 

¿eciarar y deolaro prescrlptos é inexis-
tentel el censo de veintiséis mil cua ren ' a 

seis reales y veintidós maravedises de 
* r ¡ D O i pa1 , impuesto sobre la casa número 
Veintiocho moderno, diez y siete antiguo, 
de la callo del Escorial de esta corte, 
manzana númiro ouatrooientos sesenta 

tres, por 0 . Manuel Brandi á favor del 
patronato que fundaron Pedro Soárez de 
Toledo y dofla Leonor de Estrada, su 
mujer, según escritura otorgada en esta 
oapi'al A siete de Diciorabre de mil Bete-
oientos noventa y tres ante el Eserlbano 
de oúmoro D. Santiago Estepar, de la 
que se tomó razón el ontorce del mismo 
mes al folio primero d e Transmisiones: el 
censo de dosolentos mil reales de prinoi-
pal impuesto por I). Manuel Brandi en 
favor de la procuración general de Car
melitas Descalzos do esta cor e sobre va
rias fiooa6, y que por subrogación de una 
de ellas pesa sobre la citada casa número i 
veintiocho moderno, diez y siete ant igno 
de la oalle del Escorial, según esorltura 1 

otorgada en esta villa de Madrid á treinta ; 
de Junio de mil oohocieni'.s ante el Es 
cribano D. J u a n Manuol López Fando, ! 
j-rgUirada con techa quince do Jul io ai-
guíente al folio primero de Obligaciones; 
ja fianza oonstiiuida sobre dicha casa por 
el repetido D. Manuel Brandi á favor d e 
D. Lucas Gilimón do la Mota, á respon
der de cuatro mil reales do un a r renda
miento de ciertas tierras ext ramuros de 

•esta villa, según escritura otorgada en la 
minina á diez y seis do Octubre de mil 
ochocientos ante el EsoribAnn de S. M. 
D. Alfonso de Yévenes , registrada el 
veintisiete, del mismo roes y aflo *\ folio 
treade Obiigaciooes, y el asiento relativo 
A la esorltura o 'orgeda en la villa d o Ai i • 
sa A doce de Junio de mil oohooientos 
euarenta y aiete ante el Escribano de Su 
Maiestad D. José Roque do Franci*, de 
l a q u e aparece que D. Juan López, p a r a 
completar el pago de la OAOtidad que 
•deudaba á su madre potltioa dofla Dolo

r e s Rio, con la que hizo adjudicación y 
traspaso d-i todos los derechos y aoniones 
que tuviera y pudieran corresponderle 
en la referida casa, tomándose razón de 
dicha escri tura con fecha veinticinco de 
dicho mes y aflo al folio seis de T r a n s m i 
siones; mandando que luego que esta 
sentencia sea firme ae cancelen totalmen
te los Indicados gravámenes, para lo oual 

librará al Registrador de la Propiedad | 
de Occidente do esta capital el oportuno 
Mandamiento duplioado. 

Así por esta mi sentencia, que ae not i-
"*carA en forma, lo pronuncio, mando y 
a>mo.«= Federico Serantes. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fe de 
sloo Serantes, Juez de primera instancia 
del distri to de la univers idad de Madrid 
*o 1« audiencia pública de boy once de 
-olio de mil novecientos cuatro, de que 

f e . = A n t e mi, Felipe González B í r 
l a t e . 

Y para su publicaoión en ti B O U K T I H 

°*tC!a.L de esta provincia, y que sirva de 
notificación A los interesados, firmo el 
presento en Madrid A diez y seis de Jul io 

ban Uozu- ' .. 
1 0 7 . - P , 

D. Federico Serantes Romo, Juca de 
primera instancia e instrucción del dia • 
trito de la Universidad de eata curto. 

Por el p'reaenio olio, llamo y emplazo 
A Carmen Solido Martinjz. natura! de 
Ubeda, hija do Francisco y Catalina, de 
veinticuatro «Dos, soltera, s i rvienta , qu? 
dijo vivir en ia callo del Horno de la Mata» 
núm. O, principal Izquierda, par» quo eu 
el término de cinco días, contados deade 
el biguieulo al en que esta requisitoria 
ee inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca eu mi Sala audiencia, si ta en el 
Palacio de los Juzgados , oallo del Gene
ral Castalios, con el objeto de ser redo 
oído A prisión por oausa que se la sigue 
por eataín; apercibida que, do no verifi
carlo, serA declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que hubiere lugar . 

A¡ mismo tiempo rué o y enoargo a to 
das las Autoridades, y ordeuo A loa a g e n 
tes ae la poüoía judicial, prooodan A la 
buaoa de la expresad* procesada, cuyas 
sefi-ta personales aon: oatatura regular , 
pelo negro, ojoa negioa, nariz regular , 
OOlor del rostro Baño y viste falda do *1 
godón encarnada y p.;(ln I ( de onadros ( 

y en el oaso de aer habida la pongan A mi 
disposición A los efectos expresados. 

Madrid 6 de Julio de 1904.«- Federico 
S e r a n t e s . a El Escribano, Lloenoiado 
Vicente Moreno. 

4 1 9 . - 3 7 . 
ALCALÁ DE HENARES 

D . Pedro de Solis Alonso, Juez de p r i 
mera i u i t a n o i a de AloalA de Henares y 
su partido. 

Por el presente se haoe saber : Que et, 
Procurador que fué de esto Juzgado , don 
Vioente Alonso Martínez, ha cesado en el 
ejeroioio de su oargo por haber fallecido 
y se anuncia a los efectos del ar t . 884 de 
la Ley sobre organización del poder j u -
dic ia ' , para que en e¡ término de seis 
meaes, á contar desde el día siguiente al 
en que ae publique en el B O L B T H O F I C I A L 

de la provincia, puedan hacerse las r e 
clamaciones que contra él hubiere; bajo 
apercibimiento de qoe, pasado dicho t é r 
mino, se procederá A lo que h a y a lugar . 

Dado en AloalA de Henares á 9 de J u 

lio de 1904mPedro de Solis.—El Sec re 
tario, Lioenoiado Regioo Villalvilla. 

505.—40 

CHINCHÓN 
D.Eladio ArnAiz de la Bodega, J u e z 

de instrucción de esta villa y su par t ido . 
Por el presente edioto y en vir tud de 

causa que Be instruye en este J u z g a d o 
por sustracción de una bur ra , de nueve 
afios, pelo pardo, oon un lunar negro pe
queño A oada lado del cuello, con su r a s 
tra de oinoo días , oon la oola retorolda, 
de la propiedad de José Guillen E s c u d e 
ro, vecino de Arganda, cuyo hecho tuvo 
lugar la noohe del 26 de Junio últ imo, B O -
bre las once y media de la misma, en e' 
sitio denominado Choro del Tejar , t é rmi 
no munioipal de dicha villa, l n aco rdado 
s e proceda á la busca y oaptura de dichos 
semoviente y persona que los tenga en 
su poder, á la que se ci 'a , Pama y empla
za para que en el término d*j d lez días , A 
contar desde la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y G a 
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado A responder de los careos que la 
resulten on dich* can**; con aperc ib í" 
miento que do no verifloarlo lo parnrA el 
perjuicio A que hubiere lugar en do-
reoho. 

Al propio tiempo enoarpo A todas las 
Autoridades prooedan á la bus^a y oap
tura de los referidos semoviente y per 
sona que le tenga eu su poder, la que en 
su oaso será detenida y puesta á disposi
ción 'le este Juzgado . 

Chinohón 11 de Julio de 1904. = EIadlo 
Arnáiz .=EI Escribano, Fernando Ibáflct . 

507.—40. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

de primera del distrito de Buenavista, de 
esta oortc, por oí presente so olta l l a m a 
y emplaza A Isabel Apartólo do las 
l leras , cuyo p i radero en la ao tua l id id 
su ignora, para quo en el t é rm : no de 
nuove días comparezca en dicho J u z g a -
do, sito en la calle de Belén, núm. 2 , piso 
eeguudo, A cirnplir la pon* que le h a 
sido impuesta en el juiciode faltas núme
ro 710 que pende en eatc Juzgado por ma 
¡os tratos; apercibida que, do no verificar
lo, la partirá el perjuicio á quf: haya lngar 
eu derecho. 

Madrid 14 do Junio de 1904 = V.° B ° 
R. Gómez de B<que r o = El Secre tar lo , 
Mario Sarrataoó. 

4 3 4 . - 8 8 . 

5 

ola, si ta Esgrima, 7 principal, el día 28 
del actual , A las diez horas, ooe objeto da 
onlebrar un juioio de faltas. 

T oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de es ta 
provincia, expido el presente en Madr i4 
A 8 de Julio de 1904.=»V.° B . # - C r i s t 6 b a l 
Bordiú.=BI 8eor«tario, Franoisoo Aiva* 
rez de L a r a . 

4 6 2 — 5 » . 

EL MOLAR 
D. Eulogio de la Morena y Nieto, J a e z 

munioipal suplente de esta villa, en fac
ciones por estar en uso de lioenoia el pro
pietar io. 

Hago saber: Que se hallan vaoantes 
las plazas de Seoretario munioipal y de 
suplente de Seoretario do este Juzgado, 
las ouales han de proveerse conforme A 
lo dispuesto en la Ley provisional dc-l 
Poder judioial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y deotro del término de 
qutnoe di.is, A contar ^esdo la publica
ción de esto edioto en el B O L E T Í N O F I 

CIAL. 

En esto J u z g i d o munioipal hay vec i 
nos unos 500 aproximadamente y com
p r e n d o un radio ó extenstóo del término 
de unas 12 leguas de circunferencia. Se 
celebran aproximadamente juioios v e r 
bales, 50; actos de conciliación, 25; jui
oios do f Utas, 50; suscripciones, 90. 

El Seoretario oobra anualmente , por 
término medio, la oantidad de 500 pese
tas , derechos de Arancel. 

Los aspirantes aoompallarán A la soli
c i t u d : 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.* Certificación de bucoa conducta 

moral. Esta certificación deborA ser e x -
podida por el Aloalde del domioilio d« 
interesado. 

La certificación de examen y ap roba
ción conforme á Reglamento, ú otros do
cumentos que acrediten su apt i tud para 
el desempeflo del cargo ó servicios, 6 ea 
cualquier oarrera del Estado. 

Se hace oonstsr, por úl t imo, que esto 
oargo puede ser compatible con el de So-
oretario de Ayuntamiento . 

Y á los efeotos consiguientes, se publi
ca el presante edioto, y de orden del so-
flor J u e s se fijan las copias autorizados 
del mismo en los sitios de oostumbre. 

El Molar A 14 de Julio de 1 9 0 4 . ^ » i 
Juez municipal suplente, Eologio de la 
Morena. = Por su mandato, el Secretarle 
habilitado, León Revilla. 

530.—*0. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso de esta corte, so cita A T i iu idad 
Cañizares y Cándido Sánchez, de ignora
do paradero, para que dentro del término 
de teroero día, desde que la inserción de 
la presente tenga lugar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia. concurran á este 
Juzgado á fin de ser reconocidos por el 
Médico forense de las lesiones que pade
cen; aperc ib iéndola que , de no haoei o, 
les parará el perjutoio que hubiere lugar . 

Madrid 4 de J o to de 1904. = EI J u e z 
muaicipal suplente, B. Rengifo y T e r c e 
ro. = E i Secretario, Emilio Baoeta. 

4 2 5 . - 3 8 

INCLUSA 
En virtud do providenoia dio* ada por 

el S r . J u e z munioipal de este distri to de 
la Inclusa ocn feob-t de hoy, «a olta por 
el presente á Jo rge Droochot y Lu i s , 
para que comparezca ante e9ta Audien-

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
D E L 

Btgimieolo Infuleria del Iníanle, nftnert 5 

Relación nominal de los ajustes reed
ucados por esta Comisión, que oon arre
glo A la Real orden circular de 12 de D i 
ciembre de 1901 (D. O., núm. 2TO)„ t o 
remite al Exorno. Sr. Capitán genera l de 
esta región para que sean publioadaa on 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia que se 
indica. 

Ciases, nombres, naturaleza y crédito* 
Soldado. — Ramón Carrión Manzana, 

natural de Torrelodones, provinoia ale 
Madrid: 320*15 pesetas. 

Zaragoza 4 de Jolio de 1904.=¥".• B • 
— El Coronel, firmado. = Kl Comandante 
mayor, Tomás Marte. 

528 
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BALANCE DE LA COMPARÍA DE LOS FERROCARRILES ANDALUCES EN ?A DE DJCIEMERE DE 1903 

ACTIVO 

Acciones ¿ canjear por vales: 

2.577 accione» de 500 pesetas 

Cuenta del primer Establecimiento 

J.* COSTE Y MATERIAL DE LAS LINEAS EXPLOTADA8 

•SevillaJerez Cádiz, incluso el 
oamino urbano de Jerez Kilóm. 164.252 48.535.996 79 

Btrera i iorónOsuna — 93.230 9.057.150 89 
Osuna A La Roda — 35.596 2.005.361 47 
JereaSanlúoarBonanza — 28.860 2.659.259 19 
Marob*«aCórdoba — 91.500 11.788.165 97 
r ^ o b .  M á l H g a 193.143 I & M . m 97 
Caapi l iosGranada — 122.717 ) 
CordobaBélmes — 71.010 10.392.839 68 
PiewteGeni l Linares — 175.850 50.151 847 00 
AUaamteMureia — 90.939 16.143.766 05 

1.0*7.097 192.939.889 01 

t . t o e . o o o в о 

* л 1.1ЯГВА8 BN E8TUDI0 , ETC. 

&• MINAS DE LA COMPAÑÍA.. 

948.717 20 

100.000 00 

4.028.730 7* 

79 974 21 

137.477 27 
711.046 00 
100.000 00 
52.500 00 

2.469 80 

Asopvos 

1. Ale*«enes generales (Materlalea y aeopioa). 
2. Existencia? en ¡OÍ depósitos y obras en vías de 

t$eemeión 

D e u d o r e s d e l cap i t a l 

f f i P I T A L r e s m U l í A B ) 

Ayuntamiento de Eoija 
Diputación de Sevilla 
Ayuntamien to do Sanlúcar . . 
fiera i té de S a n ' ú c s r 
Apuntamiento de Marios 

Deudores y va r io s 

Cajo de Depósi'os de Madrid (en garant ía ) 346.699 ОС 
¡Cantidades ndtudadaa p< г t rareportes por los di 

versos Ministerios etp*fioles "389.617 62 
э и а н в que quedn iún por amort izar por compra 

de vagones 848.355 08 
Varios deadores y cuentas en suspenso 6.361.826 51 
Efectos suscritos en garant ía por varios provee

dores 19.480 0« 
'fjtulos en depOuito para t bnzas 26.0(0 00 
Kconemato W .byO 47 
Diferencia por cambio de lo* ojeicicits de 1897 

a 1*00 1.006.940 11 

O u e o U s de g a r a n t í a y v a l o r e s dispon ib les 

Obligaciones 5 por 100 oreadas en virtud de acuer
do de la J u n t a general del 8 de Juo io de 1S94, 
do laa cuales : 

> 0 0 0 0 ent regadas en garan t ía á nuestros ban
queros 

que quedan en oartera 
6 000.000 00 
1.000 000 00 

1>ja de la Compafiía 
»«aqueres 
Cartera . . * . . * . ' . ! . . ! ! ] ! ! ! ! ! 
l.vqaidaoióa del ejercicio de 190S . .*...". 

109.288.066 30 

4 . « 0 e . ? 0 4 04 

1.063.421 67 

O.§61.«0* 86 

•ООО ООО 00 

345.399 62 
6.788.277 47 

176.094 28 
476.566 81 

P b s b t a s 222.425.627 74 

• * • • • « E l Birector, L, ¥егать«в.=»=Е) Jefe de la ContboHidaú, E. Chandebela. 

PASIVO 
Fondo social 

60.000 aooiones de 500 pesetas enteramente l i 
beradas 90 000.000 00 

9.623 acciones de 500 pese
t a s canjeadas por 
vales en 31 da Di
olembre de 1903.. . 4.811.600 

377 aooiones de 600 pe 
se tasquequedan por 
canjear 1.188.600 

o o o j 

6 . О О О . e c o 

72.000 nociones de 500 pesetas enteramente li
beradas . 

o b l i g a c i o n e s 
[271.949 obligaciones Ferrocarr i les andalnoes, 

que han produoido 78.92'¿.189 
2«.643 id. id. Id., á saber: 

17.865 i u j m J m «aira 18.796 « t U p a o N Oórdo
baMálaga. 

8.688 í i m j w míru 9.145 id. en circula
ción. 

86.0 

88 

26 643 4*Ttftm*lu 27.940 Id. 3° / e de 476 
• — i pesetas que se 
hallaban en olrculaoión no amortizadas 
en 31 de Diciembre de 1879, capitaliza
das en 6.904.800 ОС 

298.492 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas 
emitidas (de las cuales 16.288 fueron 
amortizadas) * 

99.456 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas, 
segunda serie, emitidas (de las cuales 
663 amortizadas) 

177.250 obligaciones 87« por 100de Sevil laJe
rezCádiz, de 800 pesetas, series rosa, 
gris y amarilla, procedentes de la ad
quisición de dicha linea, y capital iza
das en 31 de Diciembre de 1879 á 200 
pesetas cada nna (de laa cuales 14.440 
fueron araortizadhs) 

12.000 obligaciones oreadas en virtud de 
acuerdo de la Jun ta general del 8 de 
Junio de 1894, con garant ía de loa pro
duotos de las minas de Bélmez 

Subvenciones 
{Linea de Marchena á Córdoba: 

Ayuntamiento de Eoi j a . . . . 440.000 00 
í d e m de Fuentes 196.000 00 
Dipntación provincial de 

Sevilla 741 045 00 
Subvención del E s t a d o . . . . 1.166.176 15 

Linea de JerezSanlúearBonanza (Ayunta
miento de Sanlúcar) 

ídem de Sevilla.JerezCádiz 
ídem de UtreraMo:ón Osuna 
ídem de Fuente Genil A Linares: 

Subvención del E s t a d o . . . . 4 932.000 00 
Ayuutamiento de Mnrtos... 37.039 60 

85.826.989 3« 

27.662.729 00 

35.460.000 00 

6.000.000 00 
154.9 

2.643.221 16 

760.0C0 СО 
152.698 47 
16.127 63 

4.969.039 50 
8.4L 

• Conjunte dt las cnentas del capital 199.37C 
565 

Reservas estatutarios 
Cupones y amortizaciones vencidos 6 atrasados por pagar 

8obre obligaci< nce SevillaJerez Cádiz 676330 64 
Ídem id. Córdoba á Málaga, en circulación 6.609 22 
ld«:m íd, Ferrocarr i les Aodwluoes, 1.* serie 2'.t'2.402 88 
ídem Id. 2.* sei le 611.184 67 
ídem id. Carbooera espsfiola IB. 193 8B 
A m o r t i z a c i o n e s de 1899 á l i q u i d a r 1.342.600 00 
Ídem I d . de 1900 á l iquidar 1.383.326 00 
[dem id. de 1901 1.424.700 00 
[di m id. d.» 1902 1.468.000 00 
Ídem Id. drt 1903 1.512.87500 
Vales á ore jear por acciones 922.647 68 
V»!es entregado* en 1Я02 y 1903 sobro cupones 

vencidos y pagos en pesetas 3.312.779 16 
A c r e e d o r e s var io * 

Impuesto «obre el tráfico: saldo A pagar al Estado. 168.017 24 
Varias cuentas acreedoras 1.470.816 61 
Fianzas de proveedores 273.102 62 
ídem de empleados 25 f00 СО 
banqueros de la Compañía, francos 3.8C8.7fi8'26 . 6.126.210 01 

7.068 
libramientos á pagar 

Libramientos corrientes, pendientes de pago ?oa 
Liquidación de ejeroioios cerrados 

Р И К Т А В . . 222.426 

Essuela tipográüca del HospicioFuetear*» 1 


